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ADENDUM AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
SOCIEDAD DENOMINADA OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LAGZU PEDRO LOPEZ MIRO ESPINOSA A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "ECOVALE OPAM" Y POR LA OTRA EL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. DR. JOSE LUIS LOPEZ PADILLA, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL CLIENTE", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: amar 

ANTECEDENTES: 

ÚNICO.- Con fecha 01 de Marzo del año 2013, OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, 
SS. DE C.V. y ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN por conducto de su representante legal LAGZU PEDRO LOPEZ MIRO ESPINOSA, celebraron 
contrato de prestación de servicios con vigencia del 01 de Marzo del año 2013 al 30 de Septiembre del año 
2015. 

Es voluntad de las partes celebrar el presente adendum, que EXTIENDE LA VIGENCIA DEL CONTRATO  
ANTES MENCIONADO  en específico la cláusula SEGUNDA  del contrato en referencia: 

CLÁUSULA SEGUNDA.-DURACIÓN DEL CONTRATO. La duración del presente contrato será (Del 01 de 
Enero de 2016 al 31 de Enero de 2016). 

Todas las demás cláusula conservarán su texto original, en los términos en que consta el documento 
respectivo. 

El presente adendum se firma a los 20 días del mes de Enero del 2016. 
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